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ILUSTRE ¡,4UNIcIPALIDAD DE coNcÓN
DIREccIÓN DE oBRAS MUNIIcIPALES

DEPARTAMENTo DE EDIFICACIÓN

REsoructóN N" 2012026

REF. Requer¡miento¡nteresado

MAT. REclFtcA cERTtFtcADo oe nrcepclóru
DEFINITIVA DE OBRA MENOR
CRDOM-5496/2s d e techa 22lr2lzo¿s

vtsTos:

1. Los antecedentes de la solic¡tud de cERTtFtcADo DE RECEpctóN DEFtNtlvA DE oBRA MENoR
ingresada con el N'cRDoM-5496/25 de fecha 22 de Dic¡embre der 202s, suscrita por er sr.(a) JAceuEUNE
VERGARA CARVALLo, para la prop¡edad ubicada en AVENTDA coNcoN - REñACA Ne 41 Lc 26 manzana x, sitio -.
sector CONCON 5UR, Concón.
2. El certificado N"6/26defecha 19 de Enero del 2026 del D¡rector de obras de concón.
3. El correo electronico de fecha 20.01.2026 de doña Jaqueline Vergara, propietar¡a, que sol¡cita rectificar
el CERT|F|CADO O¡ nrc¡pclÓN DEFtNtlVA DE OBRA MENOR N" 6/26 de fecha 19 de Enero del 2026.
4. La Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades.
5. El Decreto con Fuerza de Ley N'458 de 1976, Ley General de urbanismo y construcc¡ones.
6. El Decreto supremo N'47 de 1992, ordenanza General de urban¡smo y construcc¡ones.
7. La Ley 19.880, que establece Bases de los Proced¡m¡entos Adm¡n¡straüvos que R¡gen los Actos de los
Órganos de la Adm¡nistrac¡ón del Estado.
8. Las atr¡buc¡ones y facultades que me confieren las dispos¡ciones administrativas, legales y técnicas
vigentes sobre la materia.

RESUELVO:

1. REcTlFlcAR, el numeral 1 del RESUELVo ind¡cada en el cERIFtcADO DE REcEpctóN DEFtNtTtVA DE
OBRA MENOR N" 6/26 de fecha 19 de Enero del 2026, del D¡rector de obras de la t. Municipal¡dad de concón,
por las siguientes razones:
DICE: habil¡tac¡ón consulta dental

DEBE DECIR: EQUIPAMTENTO DE SERV|C|OS DE SALUD AMBULATORTO y D|AGNOST|CO.

2. ESTABLECER, que el cERTlFlcADo DE REcEPclÓN DEF|NrrvA DE oBRA MENoR N" 6/26 de fecha 19 de
Enero del 2026, de Director de obras de la l. Mun¡c¡palidad de concón, se mantiene plenamente vigente, salvo
por la presente rectificación expresamente introducida mediante la presente Resolución.
3. NOIIFíQUESE, al prop¡etario del pred¡o, Sr.(a) Jacqueline Vergara Carvallo.

CONCÓN, 20 de enero
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